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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0727-40-83:nrnr
Lima, $ eMA

CONSIDERANDO:

“sp otorgaron subsidios por concepto de movilidad y alimentación a los trabaja-
oes del IPD, con reajustes progresivos de acuerdo a los índices de costo de
da que periódicamente emite el Instituto Nacional de Estadística.

por Decreto Supremo N* 266-83-EFC de 08 julio 1983, se ha establecido la -
¿Prohibición de modificar y generar nuevas subvenciones de ese orden a favor de

los trabajadores de la administración pública, cuando su otorgamiento se efec-
túa en forma pecuniaria e individual;
Que por consiguiente, el IPD está obligado a respetar esos derechos adquiri-
dos por su personal de trabajadores, y en este sentido, debe autorizar el pa-

e go de los respectivos reintegros por diferencias existentes desde enero 1983
“. y hasta la fecha de publicación del citado D.S. N” 266-83-EFC: 12 julio 1983;
Noe conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555; y, con la opinión favorable de

la Dirección Ejecutiva, y las Oficinas de Asesoría Jurídica, Central de Admi-
- ¿nistración y de Planificación;

/
SE RESUELVE:

: / ARTICULO 10 ._ AUTORIZASE el pago a los trabajadores del Instituto Peruano
1 Y del Deporte, de los reintegros que les corresponde por movi

/_ idad y alimentación, desde enero y hasta el 12 de julio 1983, en observancia
/ MebD.S. N* 266-83-EFC.ll(/! ARTICULO2* .- DEJASE sin efecto la Resolución N* 0108-AD-83 de 22 de fe-

brero 1983, y autorizase a la Oficina Central de Administra
ción el cumplimiento de la presente Resolución Administrati



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0727-40-83

Lima, .75...de.
CONSIDERANDO:

Que mediante Resoluciones Jefaturales Nos. 0556-AD-81, 0557-AD-81
y 063-AD-82 se otorgaron subsidios por concepto de movilidad y -
alimentación a los trabajadores del IPD, con reajustes progresi-
vos de acuerdo a los índices de costo de vida que periódicamente
emite el Instituto Nacional de Estadística;
Que por Decreto Supremo N* 266-83-EFC de 08 julio 1983, se ha es-tablecido la prohibición de modificar y generar nuevas subvencio-
nes de ese orden a favor de trabajadores de la administración pú-
dsd dl ra su otorgamiento se efectúa en forma pecuniaria e in
ividual;

Que por consiguiente, el IPD está obligado a respetar esos dere-
chos adquiridos por su personal de trabajadores y, en este senti
do debe autorizar el pago de los respectivos reintegros por diferencias existentes desde febrero 1983 y hasta la fecha de publi-
cación del citado D.S. N”* 266-83-EFC: 12 Julio 1983;

De conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555; y, con la opinión
favorable de la Dirección Ejecutiva y las Oficinas Central de Ad
ministración, Planificación y de Asesoría Jurídica;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZASE el pago a los trabajadores del -
Instituto Peruano del Deporte, de los rein-

tegros que les corresponde por movilidad y alimentación, desde
febrero y hasta el 12 de julio de 1983, en observancia del D.S.
N* 266-83-EFC.
ARTICULO SEGUNDO.- DEJASE sin efecto la Resolución N” 0108-AD-

83 de 22 febrero 1983, y autorizase a la --
Oficina Central de Administración el cumplimiento de la presente
Resolución Administrativa.
Registrese y comuníquese.

E.EMV.A.
OP /HRZ.
mer.
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“, RESOLUCIONES N* .0727-AD-83 del 15-9-83od

INSTITUTO PERUANO

ÁS DEL DEPORTE

SEÑORES
DR. ALBERTO MUSSO VENTO
ALBERTO WIRZ NORIEGA
Jefe y Director Ejecutivo del
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Acompaño proyecto de Resolución solicitado, sobre pago de

reintegros por, diferencias existentes en el abono de los
subsidios por concepto de movilidad y alimentación a los
trabajadores del IPD, correspondiente al período Febrero/
Julio 1983, con sujeción al D.S. N* 266-83-EFC de 8/7/83.

04

Lima, 14 setiembre_1983

- Ernesto Moreno Vargas
A
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QueSobre el particular han informado

biemernite la Dirección "General de Crédito Public
la Drrgeción General Prés esto Público y la
Ong de Asésori; icade Ministerio de
Econormía, Finanzas y cio; E

favora-

Que la Contraloría General de la Repúvión lo
contrado procedente;YY con el artículo de

60, el articula de la Ley 23509, Ley 23556,

e Ley 23380, pet caviana N> 130--89— EFO y el
ProaEpasiativo N Y

VOLO ap rio del Conseio de Minis

¿e
Urna e.

Articulo Apruébase A Í

Bancario a rarse entre la dica del
representada por el Banco de la n, en con
dición de Agente Financiéro Gel Estado, yehIns-
tituto de Crédito Ofi de España, hasta por el
momo de Pesetas 940'000,000.00 ientos Cua-

bei Millones .de l Crédito
ollo,o de Ayuda al a finan-

nados enlaparte idolos proyectos menc
a del presen me Supremo. Las condi-
es financieras en referencia son las

siguientes: será acido. ad años, incluidos 5 años
de gracia, mediante 15 cuotas venciendo
la primera a los 12 meses contados a partir del íi-

nad del mes 60 de la fecha la firma deelipsenwengando un air y. comisión
e

Puu,

Técnico Banca
5%

la epubilda
nico Bancario
presente Decreto Supremo.

Articulo 3*— El servicio de adnortianción: ¿reses y demás del crédito que, se ay
por el presente Decreto Supremo será atendido po:
el Ministerio de Ecomornia, Finanzas y Ctmercio
con los sos que para tal electo le proporcio-
nará ELECTROPERU S.A,

Artículo 4'— El presente Decreto Supremo será
refrendado por los Ministros de Economía, Finan-
zas y Comercio y de Energía y Minas y rige desde
la techa.

Dado en la Casa de Gobierno, 61 Lima, a lose de julio de rmil novecientos
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DECRETO SUPREMO. N? 266-83-EFO.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
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con ei otorgamiento de subvenciones a los Araba
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Qe alimentación y movilidad;
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o del Sector Público para 1982”, agse etoctúa enbi pecuniariae>
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to Público del Ministerio de Economía, Fina:
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Lima, 08 de Setiembre de 1983

es SUBSIDIOS ¡PL
ALBERTO MUSSO VEO
Jefe del Instituto Peruano del Deporte

.. :3
ASUNTO + Reactualización de Reajustes de Subsidios.

SECEDLNCCIDISECITIECOINIETE BETIS.
Ts grato dirigirnos a su Superior Despacho con el =-fin de hacer de su conocintente lo siguiente +

le

2. Uno

3.

7.
Quedería

En el mes de Agosto del presente año, se reanudaren las conversa
ciones con el o José Teng Mates con el cbjeto de procurarlucienes a diversos aspectos Que sobre asuntos laborales p
con anterioridad el STTIPD,

de les principales puntes tratades fue el de la TEACTUALIZA-
CIUN DE LOS REAJUSTES VENSTALES DE NUESTROS SUPSTDTOS* POR REFRT.
GERIO MOVILIDAD que hasta el mes de Diciembre del año pasado --se venían aplicando de acuerde a les Índices Que per incrementeas do vida establece mensualmente el Instttuto Nactenel -LETta sticra
En las conversaciones sostenidasgen el Ingo"Tong se acordé
citar epinión legal al Asesor Ju dico del TPD Dr, Teodoro Vi

vicenelo y al Asesor legal de la Alta Dirección Dr, Urneste |

no "argag. lechas Ja* consultas respectivas se obtuvo la e
favorable de anbas Asescrías, significanúo este que la |

zación úe nuestess Subsidios un asunte Solucienado estando
lo a laa de la disposición resolutiva Que haga efectiva :

aplicación, la misma que es de orden estrictamente interne.
Depenes señalar muy espacialmente 3r, Jefe, que la reactualiza -Sén de Subeidies voltzitado 00 DIUMIDARA BTIGON AAGUISO PRESO.eiUTÍITAL ADICIONAL a lo Que se tiene previstoAvigente del IPD en la asi n presupuestal coE dh

es decir :
nuestra denanda e adecuadanente financiada
un soldo para ctm pestble utilimación,

Per todo le expuesto Sr. Jefe del TPD, SCLICTPAMOS a su areno
=>il- Despacho se dr spenga la acción pertinente para que en ido ne 4

cena Que se ayroxina ce hapa aefactivo el REACTUALTI e
HUFSTRCOS SUPSTDTOS ,

El legre de est justa deuanda será un Índice alta =mente positivo de comp na nuestros problemas arsu predisposición al 41 o eficaz Que ha hecho conocer1:de su increso a lo Jefatura del IPD, Tanbien es muestra ey SLARA

e ES
ce.por 550m AN



la muy cordial conversación sostenida con el 3r, Alberte W14r2,mue-
vo Director Ejecutivo Quien ha denestrado un claro y franco ..ranente par2 el diólege amistoso y len],

Sin otre particular, el Sindicato de Trabajadores del
PD reitera a Tí. los sentinientos de sepsectal senstiermaelón,

A amente o

SITIPD/EM.



* A
* SINDICATO *

CONSIDERANDO+
Que, es necesario modificar la Resolución N* 0637-AD=82 en

el sentido de que no re; ¡ren la: .lzas por costo de vida;
Que, el Gobierno mediante dispositivos de su competencia establece los majustes por etosto de vida deniro de las romuneracio-

nes de los Trabajadores;
Estando a lo dispuesto por el Artículo 5372 del Decreio Ley

N% 20555;

SE RESUELVE +

ARTÍCULO UNICO.+.- MODIFICAR el contenido de le Resolución N2 0637=
AD-32 en el sentido de que los montos base aprobado? en dicha He-
solución tendrán carácter de fijos y permanentes, a partir del 12
de Enero de 1983, dejándose sin efecto todas las disposiciones  -
que se opongan a la presente Resolución.

Es Regístrese y comuníquese.



El Pernano Lima, Martes 12 da Julio de 1933

Que con el crédito a concertarse no se sobrepa-
sa el monto anual de endcudamiento autorizado
para 1983 y que las operaciones se encuentran den-
tro del Programa Anual de Concertaciones;
“ Que el Directorio del Banco de la Nación ha
aprobado. la intervención de dicho Banco en el 11-
dicado crédito, en su condición de Agente Finan-
ciero del Estado;

Que sobre el particular han informado favora-
blemente la Dirección General de Crédito Público,
la Dirección Gtneral del Presupuesto Público y la
Oficina de Asesoría Jurídica del Ministerio de
Economía, Finanzas y, Comercio;$ Que la Contraloría General de la República lo

z
y

ha encontrado procedente;a De conformidad con el artículo 79” de la Ley
7 16360, el articulo 307 de la Ley 2:509, Ley 23556,

Ley 23350, Decreto Supremo N* 130--82—HEFC y el
Dectelo Leyislubtivo N: b; y,

» Cuna el voto aprobatorio del Consejo de Minis-
“tros,

DECRETA:

Artículo 1% Apruébase el Acuerdo Técnico
Bancario a celebrarse entre la República del Perú,
representada por el Banco de la Nución, en su con-
dición de Agente Financiero del Estado, y el Ins
Gtiulo de Crédito Oficial de Ispana, hista poc el
monto de Pesetas 9-10'000,000 00 (Noves Cua
renta Millones de Pesctas), con cargo Crédio
Fondo de Ayuda al Desarrollo, destinado a finan-
ciar los proyectos mencionados en la parte consido-
rativa del presente Decreiío Supremo. Las  condi-
ciones financieras del crédito en referencia son las
Siguientes: será pagado en 20 años, incluidos 5 años
de gracia, mediante 15 cuotas anuales, venciendo
la primera a los 12 meses contados a partir del fi.
nal del mes 60 de la fecha de la firma del presen-
te Acuerdo Técnico Bancario; devonmgando un inte-
vés del 55% anual al rebatir y una comisión de
compromiso de 1% anual sobre el suldo no desem-
bolsado.

Artículo 2 Autorízase al Banco de la Nación,
o a quen él designe, para que, en representación
de la hiepública del Perú, suscribú el Acuerdo Téc
mico Bar.cario que se aprucha en el articulo 1” delESPEA, presente Decreto Supremo." Artículo 3— El servicio de amortización, ínte-

ao reses y demás curgos del cródito que se apruebaON por el presente Decreto Supremo será atendido porEÓ 4 el Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio
| con los recursos que para tal efecto de propercs
PE 5 nará ELECTROPERU 5.A,

Artículo 4 1l presente Decreto Supremo será
refrendado por los Ministros de Heononna, Foie
zas y Comercio y de Encrgia y Minas y 14; deca

: la í-cha.
3 Dado en la Casu de Gobierno, en lama, a los

pee . ocho días del mes de julio de mil novecientos
a > ochentitrés.

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente
Constitucional de la República.e FERNANDO MONTFRO ARAMBURU, Ministro
de Energía y Minas.

CARLOS RODRIGUt4¿  PAdTmOR IAITIDOZA,
So Ministro de Economía, Finanzas y Cumuccio.

Pag. — 17216

4 QUEDA PROHIBIDA LA. MODIFICA;
CIÓN Y GENERACION DE NUEVAS
SUBVENCIONES O SUBSIDIOS POR
CONCEPTO DE MOVILIDAD Y DE ALI-
MENTACION QUIE SE OTORGAN A
TRABAJADORES DE  ADMINISTRA-

CION PUBLICA
DECRETO SUPREMO N* 266-83-EF'C.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que es necesario normar aspectos relacionados
con el otorgimiento de subvenciones a los traba=
jadores de la Administración Pública por concep-
to de alimentación y movilidad;

Que es necesario que las previsiones financierag
destinadas a la cobertura de los gastos señalados
cn el considerando Anterior no excedan a los nis
veles presupuestales aprobadas para el presento
ejercicio fiscal;

voel voto aprobatorio del Consejo de Mi=
ni

DECRETA:

Artículo 1*— A partir de la vigencia del pra-
sente Decreto Supremo queda prohibida la mocii-
ficación y generación de nuevas subvenciones, o
subsidios que se otorgan por concepto de movilidad
y de alimentación, en las entidades comprendidas
en cl articulo 62 de la Ley 23556, “Ley de Pre-
supuesto del Sector Público para 1983”, cuando su
otorgamiento se efectúa en forma pecuniaria e ja-
dividunl,

Artículo 2%==Ñ No se encuentran comprendidas
en cl artículo anterior las modificaciones que anual
mente se realiza por concepto de pacto colectivo,
cireunserito sólo a aquellas Tnstituciones Pública:
cuvos trabajadores se encuentran bajo el régimen
laboral de la Loy 4016.

Artiícilo » Va Di Mina o PresnmanoSaA UN ¡ y
( Ye via a Qe
1 1

ciar alo mies / .? ; nsY

los conseplas de imovilidarl y alimenta

Dado en la Cara de Gobierno, en Táma, n los
ocho días del mes de ¡ulío de mil novecientos
ochentitrés,

FERNANDO DEFTAUNDE TERRY, Presidente
Constitucional de la Pormibtica

CARTOS RODPTIGHEFZA PASTOR MFNDOZA,
Miristia de Fennomía, Finanzas y Comercio.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION par
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ;
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RESOLUCION 0637-AD-82
e ÓYV

7 _novienbre qIPUR Lima... co de... A ..de 197.
Que por R.J. N* 0557-AD-81 de19yerbas 1981 se otorgó a los trabajado-
r2nes del Instituto Peruano del Deporte un subsidio por movilidad:
Que por otra parte, por R.J. N* 0556-AD-81 de 19 noviembre 1981, £e otoraó
a los trabajadores del Insti" to Peruar” del Deporte un subsidio por re frk-aero;
Que es necesario acajustar el monto base de los subsidios a que se refierenlas Resoluciones citadas anteriormente, como política de la Alta Dirección
para compensar los bajos niveles AEMUNCAALÍVOS;
Estando a lo acordado;

SE RESUELVE +

Art. 1*.- MODIFICAR los montos bases de los subsidiosderefrigerio y movilidad, considerfndose a partir del mes de noviembre 1982, -—
Las sumas de VeinticincoMil Soles Ono y QuinceMil Sotes Oro, mensuales >
rnespectuvamente.

Mt. 2*.- El esneso que origine la aplicación de la presente Resolución
se afectará a la Asionación Especílíica 04.14 del Programa de

Funcionamiento tel Presupuesto del Instituto Peruano del Deporte vigente
para 1982,

Ant. 3%.- Las Resoluciones Jefatunales Nos. 0556-AD-81 y 0557-AD-81,
quedarán vicentes er todo lo que no $e opongan a la presente

disposición.

Rerfstrese y comunlquese.

TEF UNS y Cora don
RLA vo sd Dporia

Aii SAY GIO NAAA CECAMRR
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'  IMSBTITUTO NACIONAL DE RECREACION UNOD . PERSONAL

EDUCACION FISICA Y DBPORTE3

.«dElAo

RESOLUCION No.srt.Lima..13... de...NOME de 19:81...

CONSIDERANDO 3

Que, es política de la Alta Dirección del IPD, compensar el constante -
incremento general del costo de vida, otorgando beneficios a sus Trahba-
jadores;
Estando a lo acordado;

SE RESUFIVE +

Artículo 1”.- OTORGAR a partir del 12 de Octubre de 1981 un Subsidio -
por cancepto de movilidad a los Trabajadores del IPD, as-

cendente a S/. 5,400.00 mensuales cuyo abono será en efectivo los días-
20 de cada mez.

Artículo 2”.- El Subsidio indicado en el artículo anterior no será otor
gado al personal que está en uso de vacaciones, licencias

e inasistencias por cualquier concepto.

- Artículo 3%+- Il egreso que origine la aplicación de la presenta Resolu
ción será afectado a la Asignación Específica 04.14 del -

Procrama Administración Central+

Artículo 4”.- Autorizar a la Oficina de Planificación a realízar las mo
dificacionos presupuestales necesarias para el cumplimien

to de lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 5”.- El presento Subsidio constituye a partir de la fecha indi
“da en el artículo 1% Derecho Permanente de los Trabaja

dores del IP será reajustado de acuerdo a las Alzas gue se produzcan
en el costo de vida.

RegÍstroso,yCRmmfquese a

9:49 j Í



INSTITUTO NACIONAL DE REOREACION UN?D . PERSONAL
= EDUCACION FI81CA Y DBPORTES Oy

pres 0 pe e ;

poa| CIBIDO

RESOLUCION No...0556-40-8100...
ui 19 de Novlembre 81AA CA de 19 .............

CONSIDERANDO 2

Que, es política de la Alta Dirección del IPD., compensar el constan
te increrento del costo de vida, otorgando beneficios a sus Trabaja-

de dores;

Que, el TPD., está sujeto a horario corrido lo que implica que los -S trabajadores tengan que efectuar gastos adicionales por concepto de
alimenteción;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE :

Artículo 1”.- OTORGAR, a los Trabajadores del Instituto Peruano delTT Deporte a nível nacional un Subsidio por concepto de -
refrigerio ascendente a la sumi Be S/. 9,000.00 mensuales a partir -
del lro. de Octubre de 1981, cuyo abono será en efectivo los días -——

20 de cada mes. có

Artículo 2”.- El Subsidio Indicado en el Artículo anterior no será -
otorgado al personal que est% en uso le vacaciones, lie > cenclas e inasistencias por cualquier concepto. .

Artículo 3%.- Fl egreso que orígine la aplicación de la presente Re-e solución se afectará a la Asignación Específica 04.14-
del Programa Aáministración Central.

Artículo 4%.*ntorizar a la Ofícina de Planificación a realizar las
modificaciones presupuestales necesarias para el cum -

plimiento en lo dispuesto en la presente Resolución.

"etículo 5%.- El presente “ywridio constituye a partir de la fecha -
indicada en cl art. 12 Merecho Permanente de log Tra-

Lajadores del TPR>y corá reajuitado de acuerdo a las Alzas que
produzcan melocovt

. rRegis tios Aaa,A/
VIO ¡AGANRO BIANCHI

' 1nstiuto
dvi Deporte

fbl.
PPCNTSTICAS YA IASEA


